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pensando dicha creación con. 1& amortización de otra de igual
clase "en la Jefatura Provinc1a~ de Carreteras de MálfU!a.

Lo que comunico a v. L para su conocimiento y efectos.
Dios luarde a V. l. muchos años.
Madricl, 2(l de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ri

_~Acebo.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN ele 21 de octubre de 19'1() por la que se
amortiza y crea una plaza de Delí;"teante de Obras
Públicas en los Servicios que se citan.

'Dmo. ~: PQt' necesidades del servicio y de conformidad con
1& propuesta formulada por la Dirección General de Carreteras
y Cam1nOs Vecinales, '

Este M1nisterio ha resuelto am<rliZ&r una plaza de Delinean·
te de Obras Públicas en la plantilla de la III Jefatura Regional
_ Carrewras. en Bilbao, creándola en la IX Jefatura Regional
de Carreteras, en TalIlldolld.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de oc;tubre de '1970.-P. D., el Subsecretario, Ri..

_~Acebo.

Ilmo. Sr. Subaectetario de este Departamento.,

RE80LUCION de la Direccjf)n General de Puertos
11 Seña! ~"' Maritimas por la que se concede a
cS. E. l. S. A.:t, la ocupación de terrenos de domínío
públicO en la .wna mar:timo-te.N'estre del término
municipal de San JOSé, lbtza, para la construcción
de un emtsarlo eubmarino.

. Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
lb Puertos y Sefiales Marítimas. por delegación del excelentísi
mo sefior Ministro de Obras PúbliCM. ha otorgado a «8. E. l. S. A.»,
una concesión, cuyas caraeterísticas son las siguien~:

Provincia: Baleares.
Término municipal: _San José.
Superftcie ""aproximada: 400 metros cuadrados.
Destine:: COnstruccián de un emisario submarino.
Plazo de la ·concesión: Veinticinco afios.
canon unitario: 20 pesetas por" metro cuadrado y afio, por

la superficie ocupada en la zona. ma-ritimo-terrestre. y cinco
pesetas por metro cuadrado y año, por la superficie ocupada
en el mar litoral.

Instalac1one.J: Emisario, formado por una arqueta, ubicada a
tmos 10,50 metroa de la costa, y tuberia; embutida "con hormi
gón sumergido en zanja de 0,40 x 0,40 metros. ,

Lo que se hace público para generaJ conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1970.-E1 Director general, Marciano

MartInes Catena.

RESOLUCION de la DírecclónGeneral de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularúlad de la concestón del servíciO
público regular de transporte de viajeros por ca
TTetera entre Madrid 11 ViUamanttlIa (V-1.375J.

Don Jlliián Lozano Portela soUcitó el cambio de titularidad.
de l~ concesión del servicio público regular de transporte oe
viajeros por eatTetera entre Madrid y Villemantilla (V-L375-l
en favor de la Sosiedad mercantil «Autobuses Oreisi, S. L.», y
esta Dirección General en fecha 21 de febrero de 1970 accedió
a 10 solicitado, quedando subrogada la Sociedad mercantil «Au
tobuses Greisi, S. L.»( en los q,erech08 y obligaciones que corres
ponden al titular de la concesión.

Lo que se hace públ1co en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglflmento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 23 de septiembre de 1970.-El Director general, Je
rúa santoa Reln.-ll.883-A.

RESOLUCION de la Dirección Genffal de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber
sido adjudicados definitivamente los servIcios públi
cos regulares de transporte de viajeros por carre
tera entre las localidades que se citan.

El excelentísimo' señor M1n1.stro "de este Departamento, con
techa 1 de julio de 1970, ha resuelto adjudicar definitivamente
los ~vicios públ1cosregulares de transporte mecánico de via
J-.e<lUIlífojes '7 en_ por. _le1"a que se m~Olllll1:

Servicio (exclusivamente de ferias y mercados) entre San..
tia~o de Compostela a Adina, Arzúa. Bandeira, Bayo, Bembibre,
Cebreiro, Arca, Ceilán, La Estrada, Lestooo, Negreira, Ordenes.
Puente Carreiro, Santa Comba, Santa Minia y Sigueiro, a doña
Ro...c'alía Castell Casal por cambio de titularidad (R. D. de 9-7-69)
do doúa Esclavitud Casal Calvo, provincias de Pontevedra y
La Coruña (expediente 1.893), en cuyas eondiC1ones de adju
dicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre santiago de Compostela y
A~lla," de 32 kilómetros de iongit-ud; Sa:ntiag<J-:"Arzúa, de 36
kuóm~lros; Santiago-Bandeira. de .~ I-ülómetros; Santlago-Bayo,
de 56 kilometros; Santiago-bemblbre, de 22 !t.ilometros; San
tiago-Ct:breiJ.·o-Al·ca, de 21 kL6metros; Santiag<rCeílán, de 22 ki.
lcmetros; Santiago-La Estrada, de 24 kilómetros; Santiagc-Lesre.
do, de 13 kilómetros; Santiago-Negreira, de 20 kilómetros; San
tiago-Ordenes, de 26 kilómc~ros; Santiago-Puenre Carreira, de 36
kilometros; 8antiago-Santa Comba, de 33 kilómetros; Santiago
Santa Minia. de 13 kilómetros, y Santiago-Sigueiro, de 13 kiló
metros de longitud. se realizarán sin paradas fijas intermedias,
COn parada obi.igat9ria para tomar y dejar viajeros y enCargos
en los puntos cabeceras de línea de"cada recorrido. señalados
anteriormente y con las siguientes prohibiciones:

Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercaderías
propiedad de éstos de$de el punto de origen hasta la; feria o
mercado que corresponda en el día que .se practique el servicio,
pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lliRar en que aqué
llos. se celebren y dejarlos a su regreso en ios puntos de proce
dencia, quedando, por tanto, terminantemente prohibido realiZar
tráfico intelmedio en cada itinerario.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Santiago de Compostela-Adina: Dos de ida y vuelta los sába

dos primero y tercero de csda mes.
Santiago de eompostela-ArzÚR: Dos de ida y vuelta los días

ES y 22 de cada mes.
Santiago de Composte1a--Bande1ra: Dos de iela y vuelta los

dias 14 y 29 de cada mes.
Santiago de Compostela-Bayo: Una de ida y vuelta el primer

mal·tes y tercer domingo de cada mes.
Santiago de Compostela-Bembibre: Dos de ida y vuelta 10$

martes teroo;'o y lunes primero de csda mes.
Santiago de Compostela-Cebreiro--Arca: Una de ida y vuelta

105 días 7 de cada mes y dos de ida y vuelta los días :ro de
cada mes.

santiago de Compostela:.cellán: Una de ida y vuelta el d~
mingo segundo de cada mes. .

Santiago de Compostela-La Estrada: Una de ida y vuelta los
días 7, 16, 24 Y último de cada mes.

Santiago de Compostel.Lestedo: Una de ida y vuelta el dia
13 de' cada mes y dos el día 26 de cada mes.

Aantmgo de Composteia-Negrelra: Dos de ida y vuelta los
domingos primeto y tercero de cada mes y una de ida y vuelta
el último domingo de "cmia mes.

santiago de Compostel~enes: Tres de ida y vuelta los
domingos segundo y último de cada mes.

Santiago de Compostela-Puente Carreira: Una de ida y vuel
ta los días 12 y ·26 de cada mes.

Santiago de Compostela-Santa Comba.: Dos de ida V vuelta
todos los primeros sábados, lunes"siguientes al te-rcer domingo
y tercer lunes de cada meo.

Santiago de Compostela-Banta Minia.: Una de ida y vuelta
el último sábado de cada met:!o

Santiago de Compostela;-Sigueiro: Una de ida. y vuelta el
martes primero de cada. mes.

El horario" de estas expedicIones se fijará de acuerdo con las
conveniencias del interés púbUoo, previa aprobación de la Je
fa tura Regional de Trfmsportes Terrestres.

Vehtculos.-Quedarán afectos a la co~tón los siguientes
vehículos:

8elg autobuses con capacidad para 18 plazas cada uno y
clas:lfic5Ción única.

Las demás características de estos vehtcul06 deberán ser CO'
muntcadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres

.antes de la fecha de inauguración de servicio.
Ta;rlfas.-Regirán las sigUientes tarifas-base:
Clase, única; 0,45 pesetas viajero/ki16metro (incluido im

puesto).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, a 0,0675 pesetas

por cada lOkílogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usu81'10 el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la
tarifa incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.~Este servicio se clasifica. con respecto sl fe.
rrocarrll, como coincidente b) en conjunto.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional
ere los FerrOCflrriles Espafio!es el canon de coincidencia que co
rresponda.-6.892-A.

Servicio entre Vilches y Linares, por Guadaleril del Caudillo,
provincia de Jaén <expediente 7.481). a «Trav1meta. S. A.», por
cesi6n de derechos de don Alfonso Garrido Rutz, en eu'MiS con·
d~clones de adludicftCl6n figuran. entre otras, las siguientes:

Itinerarlo.-EI itinerario entre Vilches y Linares, de 29 ki·
lómetroo de longitud, pasará por la presa del PIllll\anO de Gu...


